
I 

NUitf. 47.—(2.a Épocd.) MÁllTES ¿0 DE ÁGOSlO DE I8t>1. 
- : • : 1 ' • ¡ • VttíH'í U'i. 

,̂ ¡:V>üf3 '»!» 'f¡.HÜi»{ HijrfM'j! {''i ) '{«, ' mi v < .'Hí'iy'í .OJÍ!'» .lili 
;i<t•• :•'}'». .' í i roi:¿-i » .i ; ••! •'•!; ; b _ r" » ¡ 10*» 

a ! : oti 11 M.'|) O i i > . uVMi'if* r 
. í />b . / *íff fí' Oíi í'>- i>U 

1 :í • j .''<•.. •• I» ' ' >Í'»'}f{"'¿M 

M.,r. \ ^Krfffi^í éb ' 0 ' " . , v i 
/i' "m].» ob r•'»' • •;*! <; '»n< 

,r!i-,ttVF0Í'• :. exnl-'j íi ib ;í':Í 
.¡i, , ...inl-'j r < •!'*»-• VíJsíji iol) 

• .y ufDItí*]f c • ' SSi'li • Oií!'<f 
h >;¡:r„ m;li<[<u) .lWir»J-. í 

M'>írm r,I GXfltf's ! ? r > »••."•* " 
• Mt)'Uí • (í / f »•?£ ortejiolt) .*"« .-'>>ji;,i*i S>! 
,ii! i; ••.••itf'j!" .t/Wh'Kt •• 'toIr. / iv¡ 
'Mil» .̂Ü <01 íl'J OmÜJ'IOv Xm I fifi w ! rJJ: 
•¡ntÍ6M''> obífo' razo I¿I ufJf3f' jí) «K 

f. J'* l i •'• .cr ;<{ on» tlí • • \¡> I«n 
' ' • ; . ' Ul : .11' ' '•:•! .. : •• : i* 

J yb fi'n -̂jítJilfii <f'uojii 
;: iv(íit".< i n»>'> <»••"?; • 

'.'''!!>)•.: íifüifll iti .. 5 sV f • 
•f •:v.,'> h; uro -\UiCy ''l <»}.'< ¡4 

*¿?gitl i,?ÍÍ;Ü, M .V J *ijj 
mil M» -: i.•:?*t.l'iiíU'rib 

>«vjri?>[> poL 
•| . r. a' iiiíijfe j orn; o j 
.'«/ ' •: i. !•: -í í• >U' ')r.\H O íi. í • 

Hfi Ti: ? . <''Í('ÍÍ-:«ÍÍ r)Í¿.» 
t/, v. ÍI»-íi í'í.li obf'.bío* Í.í 
u lf. •.f», i t ; • '"i mí? 4'jI<»• i nfífj .!-*'> oí: 

f J )í> < m'Hiiii-'n i• .*: 
f/iii í ¡*> fi!^4) íí'> oi iv • íi.'íf/'/ít« V -I c 

l ̂ l/'í f:«) ¡*''M ' 4 orrüí r\\tfí ¡ <>í in-
Se publica en Madrid acia» veces al raes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 

Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo raisino én Madrid 
que en todo el Reino.—En Coba y Puerto-Rico ÍO rs. por trimestre; Filipinas 12. < ' ! • ' ' ¡ I 

Moífí i.»ílt» ÍU R»r ÍT A ! . iMl 1¿f i; ' i (f j_>Ja 
. 11! i"»": 'i 

>h Kuíiin /1 i >r í ütUc 'w ' >- i 
!¡« o)n'»f rn> »oci' H''» i'» oí 

-r. > I.I i ! OI) 0¡ 

. i• ii(j m fjiví> w 
o i\f\ '••̂ .jy .> -uqi bí>bil 

, ;. . j , . fi fí*.» t fvhívi'-'trii' >011 <1x1 »• 

ADVERTENCIA. 
... ' r ih'tjiLiii 8¡/0f$ 

•«) í&h o f > f > ¡ r / i ó L í 
l V ' í Ul ' lj il 

) V 

líii las dimensiones del cordon de sables para sargentos 
se ha padecido una equivocación involuntaria, y en lugar 
de li centímetros y 3 milímetros que se señalan á su an-
chura en la Cartilla de uniformulad, entiéndase que han 
(le ser g centímetros) y 3 milímetros, 
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700 
Dirección (/e-neral de InjwUerla.—Negociado 10.—Circular riúm¿-2B$.— 

E1 primer Jefe del bataflpn cazadores de Segorbe. con fecha 2a del mes 
próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. General Gobernador militar de Barcelona 
con fecha 28 del actual, me dice lo que copio: El Excmo. Sr. Capitán gene-
jal de este Principado, con fecha 25 del actual, me dice lo que copio: Ex-
celentísimo señor: Con la comunicación de Y. E. de anteayer, he recibido 
la carta y letra de cambio de 522 rs. pertenecientes al sargento del red-
miento infantería de Lucharía, Francisco Bueso, á cuyos documentos dov el 
curso correspondiente para que los reciba el interesado. Al participarlo* así 
á Y. E., debo manifestarle ini satisfacción por ese rasgo de honradez que 
tanto recomienda al cazador de Segorbe, Gregorio Mayoral, de quien dispon-
drá Y. E. se haga mención honorífica en la orden de la plaza, especificando 
las circunstancias del hecho para satisfacción del interesado y estímulo do 
los demás.» 

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y fines convenientes. 
En consecuencia de lo prevenido por el Excmo. Sr. Capitan general de 

este distrito, con fecha 27 del actual, se dio en la plaza la ordenVsiguienle: 
«El soldado del batallón cazadores de Segorbe, Gregorio Mayoral, encon-

tró en una calle de esta capital una letra valor 522 rs. pertenecientes á un 
sargento del regimiento de Luchana, que los habia perdido en los dias que 
permaneció en esta capital en comision de baños. El expresado cazador 
puso ditfios do^un\eiit9S^loiSc^itínua m mano del su cuer-
po, refiriéndole lq odLA-lia. Semejante r|sgo de!Íioni<á<fop le rc£oioiend;i 
muy p;iirticuWmejqite ? y piov'?lo|tanto sé háce mciteióii hpiorífica desdicho 
sojdaáo <-il la orden de este din, para satisfacción d< 1 interesado y del cuer-
po en qué OTvcSr*á fin* de efué sirva de estimulo en los demás individuos.— 
El General Gobernador, Talledo.—Lo que tengo el honor de poner en el 
superior conocimiento de Y. E., para su satisfacción, como yo la tengo al 
hacer presente el rasgo de honradez del referido individuo y la que existe 
en los de este batallón, pues aun está muy reciente un hecho análogo del 
soldado de la misma compañía, Agustín de Lara Cano, en que di conoci-
miento al Eterno. Sr. Capitan general de este distrito por medio del resú-
níen histórico de este cuerpo en \ del actual; rogándole si lo tiene a bien 
se digné dar la publicidad necesaria á este hecho, que prueba la alta mora-
lidad que existe en el ejército.» ~ 

Lo que traslado á Y para su conocimiento y el de los individuos do 
ese cuerpo, á los cuales espero sirva de re&tímulo el comportamiento Sel 
cazador Gregorio Mayoral. 

Dios guarde á V.'... muchos años. Madrid 46 de Agosto de 1861.—El Ge-
neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

otAn v^w^ i, u¿«j •>!> nitíivim hí> >4>iu»í*n'MfHl> h:I 
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k ftfMTvi¡?> w* ÁíJft filií/i í <y * o * i H í í f f i f W • 
Dirección general 4e Infantería.—Negociado Cimijar núm. 283.— 

E} Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Guerra, eñ 9 del áfctual. 
me dice de Real orden lo "que sigue : 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sn Ministro de la Güérra dice hóv al Director 

i 



701 , 
general de Sanidad militar lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) se lia dignado 
aprobar la propuesta que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de Julio últi-
mo, y en su consecuencia nombrar Médicos de entrada y segundos Ayu -
dantes Médicos del cuerpo de Sanidad militar a los individuos que com-
prende'la adjunta relación con destino á los cuerpos del ejército que en la 
misni.i se designan.*) 

Ló que, con inclusión dé la relación citada en la anterior Real orden, se 
comunica á los cuerpos del arma á quienes competa, á fin de que el alta de 
los referidos facultativos tenga lugar en los mismos en la próxima revista de 
Comisario del mes de Setiembre',' poniéndoles en poseslon de su destino en 
cuanto se presente. 

Dios guarde á V..... muchos ¿ños. Madrid 17 de Agesto de 4861.—El Ge-
neral encargado del despacho, Tom^s Cervino. • 

.t- íf;' r»h , <_'./ ';>' ' rfní- ..;>>£> ( < 
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DE LA GUERRA. 
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!, él̂ nSli.-i >• >K1 
> \)hi>:- ><' v lfr'l'íii 

• RELACIÓN de los individuos á quienes por resolución de esta fecha se les nom-
bra Módicos de entrada y segundos Ayudantes Médicos del cuerpo de Sani-
dad militar * con destino á los cuerpos del ejército que en la misma se de-
signan. . ' • jr .]/ . > . ; .;; * (;,»«. l'jj i t { ' •{ v J .ot ''»tl 

i > ;>tf?> fu'í kitwm 
rf|7|nfi 
t ¡y v 

/ « • ui 

f>l fí'> >* i. i;; rfrpl.íO > M 
NOMBRES. 

• Ui • • 

•• ; • ; HOI" I»,-. V. bj-.><.!i»jf J¿ 
D. Augusto Llacayo y Santa María.. 

(1 • i i* <•'} •»< OLI i! /".•}'{ :'».«.» » 

1). Ramón Pérez CórlalJs. . . . . . . . . . 

ti. Antonio Ahilóos do las Cajiga-. .. 

D. Ventura Cabrios y Fimos, „ . . . . 

D. Eduardo Carreras y PeréMoA1... 

• • HTi • • m m m m 

EMPLtSOS Y DESTINOS. 

1). Pedro Pertierra de Rojas 
D. Felipe Lozano y Fandon. 

Médico de entrada y segundo A y u -
dante Médioo deí batalíon cazadores 
de Barcelona. 

Idem id. del spgundo batallón del re-
gimiento infantería de Cuenca. 

Idem id. del batallón cazadores de 
Arapiles. * . 

Idem id. del segundo batallón del re-
gimiento infantería do Extremadura. 

ídem id. del segundo batallón del id. 
de Sória. 

Idem id. del id. id. de Cantabria. 
Idem id. del id. id. de Astúrias. 

Madrid 9 de Agosto de 4 801.—Está rubricado.—Hay un sello que dice 
«Ministerio de Ja Guerra.»—Es COPIA.—El General encargado del despacho, 
Tomás Cervino. 

'•'«•Ti I 
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Dirección yentrai de Infantería.—Comision de Jeíes.^-Gnoular número 
284.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 3 del actual, medícelo que 
signe: , • 

" «Excmo. Sr. : Hallándose fijadas por Reales órdenes de 13 de Octubre 
de 1859 y 26 de Junio último, las divisas de premios de constancia para 
todas las armas é institutos del ejército, S. M. la Reina (Q. 1>. G.) ha tenido 
á bien resolver cese desde luego en las clases de tropa el uso de todo gé-
nero de cruces ó cintas colocadas en el pecho como indicación de tiempo do 
servicio; siendo igualmente la voluntad de S. M. que los sargentos de las 
armas especiales y los alumnos de las escuelas facultativas, aun cuando 
unos y otros tengan empleos de Oficiales de infantería ó caballería, no usen 
divisa alguna en los morriones y gorras, cumpliéndose exactamente en esle 
punto lo que dispone, el art. 7.° de la Real orden de 2 de Julio de 1860, y 
la regla 11 de la soberana resolución de o de Agosto del mismo año. De or-
den de S. M. lo digo á Y. E. para los efectos "correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su noticia y cumplimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 ae Agosto de 1861.—El Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

• \ «<, üi...•>«. : • v *•»• • • ' M !• • V 'J.V*.--,- i • i '/ jjií 
, . > flj?* \ £ W ^ • • J 1 <V- , » i , , • | l^Y ** | \ 

Dirección yenerai de Infantería.—Negociado 1.°—Circular núm. 285.— 
Por Real resolución de 14 fiel actual, se ha servido S. M. promover por an-
tigüedad á Subtenientes, entre los sargentos primeros que cuentan tres 

. años de efectividad en su empleó^ á los 4! comprendidos en la adjunta re-
lación núm. 1.°, con el destino que la misma expresa, y disponer al propio 
tiempo la traslación á cuerpo activo de los Subtenientes de provinciales 

* contenidos en la señalada con el núm. 2.° 
Lo digo á V para su conocimiento, noticia y satisfacción de los inte-

resados que dependan del cuerpo de su mando, y á fin de que tenga lugar 
el alta y baja correspondiente en la revista del próximo mes de Setiembre, 
y que prevenga ú los que han de marchar á otros cuerpos lo verifiquen 
desde luego, incorporándose en ellos con la prontitud que reclama el bien 
del servicio de S. M.; procediendo con respecto á los que .se, destinan ú 
compañías de preferencia y banderas, en los términos establecidos por regla 
general, colocándoles en sus resultas. 

Dios guarde á muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1861.—El Ge-
neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 
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MJMERO 1/ 

RELACIÓN nominal de los sargentos primeros a quienes S. M.,por Real resolución de del actual, se ha servido pro-

mover por anticjiledad al empleo de Subtenientes con destino á los cuerpos y compañias que se expresan: 

•.. t'M ! ' 

PROCEDENCIA. 
I - ! j V 
Cuerpos. 

Provl. Huelva, 45 
Idem Cádiz, 37 .. 
Cantabria, 39 
Colegio del arma. 
Málaga, 40 
Cazs." Antequera. 
Provl. Burgos. 4 . 
Mmansa, 18 
Provl. Burgos, \ . 
A.1 mansa, 18 
Provl.Teon, 7 . . . 
Idem Granada. 6. 
klem Tudela, (55. 
ídem Granada, 6. 
Toledo, 3 5 . . . . . . 
Provl. Murcia, 10 
Idem Avila, 31 .. 
Fijo de Cenia.... 

GRADOS. 

» 
Subte 

» 
» 
» 
» 
» 

Subte 
» 

Subte 
» 
7) 

Subte 

Subte . » 
» 

Slibte 

NOMBRES. 

D. Antonio Tordesillas y Mardomingo. 
D. Francisco Peón y Riaño— 
D. José Vázquez y García 
I). Matías Marín y Fernandez... 
D. Estanislao'Riesco y gangas... 
I). Andrés Casal y Pereira... ^.. 
1). Julián Corcuera y Ruiz 
D. Bautista Sánchez y Heredia.. 
D. Teodoro García y Crespo.... 
1). Francisco Martin y Morales.. 
I>. José Casanovas y Español.... 
I). Salvador Ferrcr y Brosas.... 
D. Baltasar Lorca y García 
D. Román López y Villaluenga.. 
D. Sebastian Marqués y Llodrá.. 
1). Cárlos Suarez y Avilés 
I). Martin González > Peralta.... 
1). Pedro Caparros y Muía 

,¡ }J " • (i 
DESTINOS. 

CompaHías Batallones 

1.a 1.° 
Gros. 2.° 

5.a Provl. 
5.a Id. 

Cazs. I.° 
4.a 2.° 
5.a Provl. 
1.a Id. 
7.a Id. 
1.a Id. 
2.a Id. 

Cazs. í.° 
6.a Provl. 
4.a Id. 
7.a Id. 
4.a 2.° 
3.a Provl. 
1.a Cazs. 

Cuerpos. 

Murcia, 37 
Aragón, 21 . . . . . . . 
Coruña, 42 
Alcázar, J® 
Zaragoza, 12 
Burgos, 36 
Pamplona, 53 
Zaragoza, 55 
Ciudad-Rodrigo, 12 
Burgos, 4 
Ciudad-Bodrigo,12 
Iberia, 3 0 . . . . . . . 
Albacete^ 41 
Granada,-6 
Alcalá, 58 
Zaragoza, 12. 
Ciudad-Rodrigo, 12 
FigueraSj 8. 

• j • • 1 ! ¡ * ! * 

Puntos á.que deben 
marcliar. 

Ceuta. 
Tetuan. 
Coruña. 
Alcázar. 
Mahon. 
Idem. . 
Pamplona. 
Zaragoza. 
Ciudad-Rodrigo. 
Burgos. 
Ciudad-Rodrigo. 
Tetuan. 
Albacete. 
Granada. 
Alcalá. 
Mahon. 
Ciudad-Rodrieo. 
Tetuan. 

c* 
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PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 
H.|< 1*1 

Isabel II, 32. 
Mallorca, 13 
Fijo de Ceuta 
Cazs. Chiclana, 7 . . 
Provl. Cuenca, 23. 
OT/S. Llerena. 17.. 
lVovl. Betanzos, 19 
Infante, 5. 
Provl. Valladolid, 27 
Idem León, 7. . . . . 
Idem id . . . 
Burgos, 36 
Iberia, 30 
Provl. Alcalá, 58.. 
Cazs. Barbastro, 4. 
Provl. Tudela, 65. 
Borbon, 17 
Provl. Alcalá, 58.. 
Bailen, 2í 
Provl. Oviedo. 8 . . 
América, 14.. 
Provl. Barcelona, 47 
rrovl . Cangas do Tineo, C4 

GRADOS. 

)) » 
Subte. 

» 
» 

Subte. 
» 
» » 

Subte. ¡ • > • /1 » 

» 
» 
» 
» 

Subte. » 

P 

XOMBRES. 

1). 
1). 
D. 
1). 
D. 
1). 
1). 
D . 
I). 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
r>. 
D. 

Antonio Tomás y Julia 
Federico Gíner v García 
Cesáreo Diaz y Ünzué. 
Frutos Vázquez y Parra 
Hilario Cosido y Anglés 
Tomás Lagrália y López 
José Suarez y Barral 
Pedro Millan y Alienza 
Jacobo Miras y Otero... ... 
Matías Alba y Delgado 
José Barrera y López 
Juan Muñoz y Fernandez 
Manuel Montosa y Vergara 
Francisco Ginés y Garcés 
Francisco del Moral y Carmona. 
Demetrio Tutor y Espilla 
Ramón López y González 
Félix Alvarcz y Alvarez. 
Nicolás Borrell yCastelT.. . . , . . 
Vicente García y Vi gil. 
Juan del Campo y Mascuñano.. 
Enrique Gutiérrez y Casiañeda. 
Manuel Garcíajy Arias 

TTTTTTTT 

DESTINOS. 
— 

Conipafiías. Batallones 

Gro's. 
8.a 

6 . a 

V 
6 : a 

3.a 

8.a 

Cazs. 
5.a I 
3.a 

3.a 

5.a 

5.a 

2.a 

Cazs. 
6.a 

T 
X 
B.1 

3.a 

B.a 

Cuerpos. 

Puntos & que deben 
jff 

inarclur. 
»), Jlí>»ir» 

1 . ° 
Provl. 

Id. 
Id. 
Id. 

Cazs. 
Provl. 

2 . ° 
Provl. 

I d . 
id. 
\y 
2 . ° 

Provl. 
Id. 
id. 
2.° 

Provl. 

Provl. 
Id. 
Id. 
Id. 

Zaragoza, 12 . , . . . . 
Tarragona, 51 
León, 7.. 
Alcazar, 2 5 . . . . . . . 
Alcazar, 25 
Figueras, 8 — . . . . 
Co'ruña, 42 
Ceuta 
Zamora, 3 9 . . . . . . . 
Lugo, 5 
Tuy, 18. : 
Burgos, 36 
Fijo de Ceuta. . . . . 
Zaragoza, 55... 
Valencia, 48... 
Valladolid, 27 . . . . 
Murcia, 37 
Alicante, 50 . . . . . . 
Burgos, 36 
Oviedo, 8 
Alcázar, 25 
Alcalá, 58 
Oviedo, 8 

— r r 

anón. 
Tarragona. 
León. 
Alcázar. 

Te tuan. 
Cor uña. 
Ceuta. 
Zamora. 
Lugo. 
Tuy. 
Málion. 
Ceuta. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Valladolid. 
Ceuta. 
Alicante... 
Mahon. 
Oviedo. 
Alcázar. 
Alcalá. 
Oviedo. 

o 
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KEI/ACION nominal de los Subtenientes de los batallones provinciales, que se* expresan, que en áriud de Real resolución 
de 14 del actual han sido trasladados á los cuerpos que se manifiestan: 

-

PROCEDENCIA. 

Compañías 

4.a 

6.a 

B.a 

2.a 

7.a 

1.a 

V 
B.a 

•2.a 

1 . a 

Batallones 

Pro vi. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cuerpos. 

Burgos, i 

Jaén, 4 
Lérida, 49 
Valladolid, 27. . 
Alcalá, 58 .• 
Málaga, 20 
Jaén, 4 
Gerona, o7 
Albacete, 41.... 
Segorbe, 7 3 . . . . 

HOMBRES. 

# 1 
i 
4 

i 
¥ 

D. Wenceslao del Castillo ¿y Eleja-
\citia . . . . . . . . i . . . . . . . ' . . . « . . 

D. Juan Ruiz y Serrano . . í . 
D. Ramón Teran y Torres 
D. Aquilino Martinez y Asturias.. 
D. Evaristo García y Verdugo... . 
D. Agustín Portillo y Gómez 
D. Diego Almonacid y Labrador.. 
D. Cárlos Mora y Prats 
D. Martin Barrio y Muñoz 
D. Julián Azañon y Tudela 

DESTINOS. 
¿i 

Compañías Batallones 

Gros. 
3.a 

B.a 

L* 
CTazs. 
2.a 

0.a 

4.a 

1.a 

4.a 

. 2. " 
2 ? 
# : . 
2.° 
a o 
A» 
2.° 

Ca'zs. 
Id. 
id. 
4.° 

- 'x - 1 ~ '-¿¡Jl 
Cuirpos-

. Princesa, i Torlosa. 
Valencia. 23.. . . ' 
Asturias, 31 

l.° Sevilla, 33 
Simancas, 13... 
Mérida, 49 
Idem.. 
Araron. 24 Tetuan. 
- \ • • • • "X r -

mmmm 

r, v w. 

Puntos ¿ que deben 

marchar. 
— „ c £L 

.i tj* -

Tetuan. 
Cádiz. 

II, 32 . . . . Gerona. 
, 38.. . . . Tarragona. 

Ceuta. 

o 

Idem. 

mm T " V M 

Madrid 18 de Agosto de 4861.= El General encargado del despacho;, Tomás Cervino. 
¿ ^ t i - - t - l\ .Y. r - ~ ~ 
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Dirección (jekeral de Infantería.—Negociada 1 —Circular ninfo; 280.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 43 del actual, 

m e dice lo que sigue: 
«Exorno. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.) la propuesta que en conse-

cuencia de lo mandado en Real orden de 20 de Julio último dirigió Y. E. á 
este Ministerio con su oficio de 31 del mismo mes, se ha servido resolver 
que ios Jefes y Oficiales comprendidos en la relación adjunta que principia 
con í>. Manuel Entrambas-aguas y Leoíi y concluye con D. Juan Daza \ 
Soriano. los dos primeros procedentes de reemplazo y ios restantes de los 
cuerpos activos v batallones provinciales que la misma expresa, pasen 
destinados á la organización é instrucción del batallón provisional de la 
Guardia civil, sin'que por ello dejen de continuar perteneciendo á sus 
actuales situaciones á las que volverán después de terminada esta comision, 
en la cual han de gozar del sueldo entero de sus empleos mientras dure, 
conforme á lo mandado en la precitada Real disposición.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos prevenidos en la 
preinserta Real órden, disponiendo que los Oficiales de ese cuerpo conte-
nidos en la misma emprendan la marcha para el destino provisional que se 
les señala. I «, I ION 

Dios guarde á V:.... muchos años. Madrid 19 de Agosto de <18b1. 

EL GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO 

1 ? .; . 
' / « u ^ á f C f e w f t f o . 



MINISTERIO DE LA GUERRA. 
•fjí 'íí'j b> / y » i , ti;]/' < > l i c . ' l ob oUi iíiiiVri l'A 

RELACIÓN de los Jefes y Oficiales de infantería que en consecuencia de ló dis-

puesto en Real órden de $0 de Julio último; se les destina con ésta fecha al 

batallón provincial de la Guardia civil que ha de organizarse en el fíeal 

Sitio del Pardo. - f ' 

PROCEDENCIA. 

l)e reemplazo en Madr id . . . . . 
ÍJe id. en Alicante... 
Regto. Galicia 
Idem Zamora 
Idem América 
Provl. Badajoz 
Idem Cuenca 
Idem -
Idem Alcázar 
Idem Y.' 
Idem Guadalajara... 
Idem Toledo 
Idem 
Idem Ciudad-Real... 
Idem Segovia 
Idem 
Idem Alcalá 
Idem 
Idem 
Idem Talayera 

C L A S E S * 

P. c. . . , . . . . 
S. C.* . . . . . . 
Capitan 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Teniente.... 
Idem 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 

NOMBRES. 

f ) : 
D. 
D., 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
IV 
D. 
I). 
D. 
D. 

Manuel Kntrambas-aguas-y León. 
Fernando de la Macorra. 
Manuel Obés y Lope?. 
José Flornido y González. 
Jeteé Isidro y Perez. 
José Sedó y Porta. 
Cipriano Alba y Rodríguez. 
Francisco Viejobueno y Bonacbe. 
Antolin Mendez y Alvarez. 
Rafael Serrano y Macarros. 
Vicente Otto y Crespo. 
Juan Oliver y Alzamora. 
Eduardo López y Coronado. 
Pedro Carrion y Ayuso. 
Santiago Ontoria y Andrés. 
Vicente Rodríguez y Tejero. 
Isidro Rodríguez y García. 
Valentín González y Serrano. 
Faustino Gómez y Cué. 
Juan Daza v Soriano. 

Madrid 4 4 de Agosto de 4864.—Hay un sello que dice «Ministerio de la 
Guerra.»—Es COPIA.;—El General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

.. .:. y ; ...... ztf l " •• fifi4< 4 ..i M . . . ¡ . » haj* ••»* «• wM WJ <4Mt-íít 

* 
,.,: . • (\>i¡ ifi "MI1' i i : l IMSÍM .• >• i m " • 1 



708 

Queda aprobado por el Excmo. Sr. Director general el que el Ayudante 
del regimiento de Guadalajara, D. Antonio Martínez y Ferrer, sea el encar-
gado de la academia de cabos. 

Idem el de la misma clase del batallón cazadores de Talayera ̂  en favor 
del Ayudante D. José María de Gaya y Garrido. 

Idem para la escuela de alumnos del mismo cuerpo, al Teniente D. Fer-
nando Carrascosa. 

«JW.i 

<mw? NEGOCIADO 4.° M *YiM 

La plaza de cabo de cornetas del batallón provincial de Talayera, nú-
mero 60, se halla vacante por fallecínliento del que la servia. 

Los que obtenerla püeden solicitarla del Primer Jefe de dicho 

. M .'l * i>h')C .'li . • - . i» "M-btíd J^Ü*!1! 
NEGOCIADO 10. 
^^m^mmmmÉmmÉm. 

• id Mt í f l/J V M V r » ^ > h n i . T f . ! . . . . . . j i r í . l 

Los Jefes dé loá citórpós ctéí arma se servirán manifestar, á la mayor bre-
vedad, si en el suyo respectivo se halla sirviendo Agustín Oterd y Esteban. 

. i f. / niijt». .U • \ ii • f><"»loT (H'M 
."{ ¿ííOVn) f i í i ' - . u K ' l xi ¡ . • ; - . . í r i o B Í • . . . . . . . . -. . J i ; - U 
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_ o í t u U J O u&ühim ü i . . . . . í u - i b l ¡ . . . ' . . , . . • » " mM 

Los Jeles de los cuerpos del arma se servirán manueslar, con toda breve-
dad, si en el suyo respectivo se encuentra sirviendo el soldado MáhiWl Rol-
dan Brizuela. 

imi M ti!oJ;f.¡ - ..írtSii 

NEGOCIADO 12. r ; n > 

Poa lleal orden de 2 del corriente so concede al tambor mayór del regi-
miento de Castilla, i). Pablo Ortega y Andreu, la cruz de plata de San Fer-
nando por el mérito que contrajo en la batalla de Wad-Rás, quedando sin 
efecto tres cruces pensionadas de M. I. L. que el mismo disfrutaba. 
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PARTE NO OFICIAL 
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CRÓNICA MILITAR. 
- i . ,....,,.. • . . . | * ' • : .. I 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA IsVFANTKBlA. 
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Si se admite Ja exactitud de lo expuesto en e} artículo anterior, se reco-

nocerá que en los reglamentos tácticos vigentes para la infantería de línea 
hay un tipo innecesario de evoluciones, lo cual no es. solo pqculiar de núes-
1ro ejército, sino que mas ó menos sucede liasta ahora en todos. 

Lo que hemos dicho sobre las tácticas de linea sucede con las ligeras; 
muchas evoluciones se olvidan por completo al entrar en campana: ño se 
practican, no pueden practicarse en el combate. Apelamos á la memoria de 
todos los íjue hayan hecho la guerra/* para que nos digan si han visto allí 
osa precisión y regularidad en rectificar la línea recta, en proporcionar 
exactamente la curva, en medir y guardar bien las distancias de pareja á 
pareja y de hombre á hombre; si han visto hacer fuego ganando ó perdiendo 
terreno por el ma> i miento alternativo y medido de los hombres de la p r i -
mera y seguuda fila con observación inúlua entre ellos, ó fuego cid flanco 
con una gradación regular ya compasada. Lo que sucede en ese caso es que 
ima guerrilla se extiende de una manera irregular desde su principio, para 
aprovechar los accidentes, del terreno por los que se encuentra corlada a l -
gunas veces; que si el soldado ve algunos pasos delante ó detrás de la línea 
un objeto con que cubrirse* lo aprovecha sin que sus Jefes se opongan; que 
las.parejas se confunden en grupos mayores ó menores, hasta aliora muchas 
vepe^sin Jefe determinado, y cuya dirección y mando cuando las circuns-
tancias lo exigen , lo toma en algunas ocasiones, maquinal y transitariámento 
el soldado mas resuelto ó de mayor prestigio entre sus compañeros; que por 
celoso é inteligente que sea el Jefe de eáa guerrilla le es con frecuencia im-
posible extender su acción y vigilancia á toda ella; que el fuego es siomprO 
a pié (irme, y que cuando se trata de avanzar ó retroceder se suspende el 
lieinpo ncee^ario para verificarlo; marchando á la carrera á ocuparla nueva 
posición y establecerse en ella de la misma máiiera que en la anterior. ~ 

El conocí miento de todo esto nos llevó hace tiempo (4) á indicar la necé-
••.»"•.•»!<. •*>!» ^ -{iihi. t.M.I-» » ftff.ti »«' ''»(r>Unf)?Í t'Hfl Hút 9© -'.>ít)Í'» 

4) Reseña histórica de tas compañías do granaderos y cazadores. escrita rn 18f>7. 
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¿leíad, tanto para corregirlo como para amoldarse "a las condiciones im-
puestas por las nuevas armas, de dedicarse á estudiar un reglamento de 
evoluciones para la infantería, asi de linea como ligera, opinando que en las 

- que se determinen piara la última hay que dar mayor importancia y deberes 
especiales á los individuos de las distintas clases que forman los cuadros, se-
gún sus categorías, para multiplicar los centros de dirección y vigilancia 
sometidos á una vigilancia y dirección superior, por convenir asi en líneas 
extensas, en las que se procede en orden disperso y en las que por consi-
guiente la acción individual es mas espontánea. 

Para nosotros la táctica mas perfecta será aquella que, eliminando toda 
la parte que no se practica ni tiene aplicación en la guerra, y que por lo 
tanto es inútil y sirve solo para cansar sin necesidad al soldado, recargar la 
memoria y confundir muchas veces el discurso del Oficial, impidiéndole que 
aprecie y distinga lo verdaderamente conveniente y lo que 110 lo es, pro-
porcione á las evoluciones reconocidas como necesarias la mayor suma po-
sible de la sencillez, prontitud, seguridad y protección que hemos indicado 
antes como puntos capitales, y asimile cuanto se pueda su práctica en la 
enseñanza, á la forma y manera en que-han de verificarse ordinariamente 
en el combate por efecto de las circunstancias entonces influyentes, para 
que al pasar por primera vez de uno á otro caso no se produzca ó cuando 
menos se atenúe esa novedad y confusion que originan ahora las diferencias 
que entonces se notan; diferencias que reconocemos bien que es muy dif í -
cil desaparezcan por completo, pero que debe procurarse cónseguirlo hasta 
donde se pueda, evitando que haya lugar para decir que sin estar sancio-
nado por reglamento alguno, tenemos para cada instituto dos tácticas, so-
metidas á condiciones y aun á reglas distintas; la que se practica en la 
guerra y la que se ejercita en los campos de instrucción. Otra condicion im-
portante de perfectibilidad en toda táctica la consideramos en procurarla 
siempre, con el mayor esmero y hasta donde sea dable, un carácter gene-
ralizador, que proporcione su aplicación á todas las organizaciones y en to-
dos los casos. 

Las consideraciones y condiciones anteriores son en nuestro concepto las 
que deben tenerse presentes para formular todo pensamiento táctico, pero 
hay que conciliar con ellas otra circunstancia importante, la del carácter y 
condiciones particulares de los individuos á quienes deba aplicarse, que 
varían entre las distintas razas y países, y que recíprocamente los hacen 
mas aptos para la ofensiva ó defensiva, para el orden cerrado ó el abierto, 
para los movimientos lentos ó impetuosos. Aquí está á nuestro parecer la 
gran dificultad, porque esa condición será muchas veces opuesta á lo que 
impongan las otras, y porque no vernos en todas ellas el medio de propor-
cionarlas flexibilidad bastante para que se atemperen y amolden, lo que lia 
de producir en muchos casos que la táctica que se adopte por un ejército, 
aunque perfecta en el concepto militar por estar fundada en los adelantos 
de las armas, sea sin embargo violenta y contraria para lo q u e exijan las 
circunstancias del carácter nacional de dicho ejército. Hoy mismo las modi-
ficaciones requeridas por los adelantos que hemos presenciado, que aumen-
tan la importancia del uso del óiVlen abierto y la de la celeridad é impetuo-
sidad en ciertos movimientos, son muy ventajosas y adecuadas á las condi-
ciones de los pueblos meridionales, pero muy contrarias á las de otros, que 
sin embargo tienen que aceptarla como un hecho inevitable, y que annqw 
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procuran modificarlo ludo Ío posible, tendean que someterse a su inllujo eü 
jo p r inc ipa l , originándose por ello un resultado violento, imperfecto y que 
ha de constituirlos en estado de inferioridad notoria. Acerca de esto decía-
mos liace algún tiempo en un escrito que ya hemos citado, lo siguiente (1): 

«En los ejércitos del Norte de Europa, compuestos generalmente de 
hombres de temperamento frío, de imaginación lenta, poco impresionables, 
en los que es difícil excitar el entusiasmo y que proceden principalmente 
por la presión de.la idea del d e b e r n o pueden ser en general convenientes 
ios métodos que requieran la expontancidad del individuo; deben buscarse 
los resultados de una manera colectiva. El orden cerrado es por esta razón 
el que les conviene y han empleado siempre con preferencia; sus soldados 
necesitan la dirección y la influencia inmediata de los Oficiales, son mas 
¿propósito para la defensa que para el ataque; se mueven generalmente con 
lentitud, y no saben proceder aislados y tomar esas resoluciones rápidas y 
espontáneas, que las circunstancias requieren muchas veoesv Por lo tanto 
la táctica indicada para ellos es la de filas compactas, de líneas continuadas, 
de masas profundas y de l in imientos regulare^ y acompasados; y, asa tác^-
lica que viene en creciente decadencia desde el último tercio del siglo pa-
sado. lia recibido hoy su golpe de gracia con la invención de las armas de 
precisión. . , . . ..... ¡ ¡ . ; 

Por el contrario, para pueblos de imaginación viva, de carácter impe-
tuoso , propensos al entusiasmo, cuyos individuos, personalizan la causa que 
defienden, y encuentran aisladamente resoluciones prontas en las situacio-
nes mas críticas; en una palabra, para soldados que sienten , discurren y 
se impresionan con facilidad, un sistema de táctica que requiere actividad 
grande, movilidad constante, operaciones prontas, y deja suficiente ensan-
che á la acción individual, dando á las maniobras gran rapidez sin embara-
zarlas con la regularidad de los movimientos, es lo que les conviene y lo 
que está en completa armonía con las condiciones de su carácter. 

No cabia en verdad discurrir o^ro mas adecuado á las circunstancias de 
la raza meridional, de esa raza latina, fecunda siempre en inteligencia, en 
imaginación y entusiasmo, y que por estas cualidades ha proporcionado á 
la historia sus páginas mas gloriosas, marcando siempre su huella con des-
tellos radiantes de gloria, de ingenio y de valor. 

Pero entre los pueblos que la componen á ninguno conviene tanto como 
al español , para* quien puede decirse que es nacional ; pues lo encuentra en 
su tradición desde los tiempos mas remotos y en los hechos mas populares 
de su historia, en las defensas contra las invasiones extranjeras; y está per-
fectamente ele acuerdo y se produce por las condiciones de su territorio, por 
la admirable agilidad y resistencia de su¿ soldados, por su incansable pe r -
severancia, por su propensión y facilidad para el entusiasmo y por los r e -
cursos que encuentran siempre en sí en las circunstancias mas difíciles.» 

En el artículo inmediato terminaremos este os,unto, entrando ya en cpn* 
sideraciones sobre la organización. — J. PEREZ BACENER, 

••• rio*} luí j ' f í r<. i;! / . i'' , II,: />;,'! •>!'.* i T p j f )jr>m i-j «rjJin \ 
..(t) Reseña histórica de las compañías de granaderos y capadores, articulo-VI. ,, • • i... i . i • í .» 
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Anécdota.—La España militar refiere la siguiente, relativa al .r, 
Cardenal Jiinepoz de Císnerod, conquistador de Oran, y Gobernador Vwe 
fue del Reino , despues de la muerte del Roy Fernando el Católico. 

Era tan poco militar el aire ó traza del CARDENAL , que en ocasión do 
estar presenciando el embarco de su expedición á Oran , promovió con un 
aldeano, á causa de la impertinencia con que le observaba este, y bv viva-
cidad dé genio de aquel , el siguiente curioso diálogo: 

C A R D E N A L . — ( C o n viveza.) ¿Qué reparais en mí, buen hombre? 
ALDEANO.—Reparo, señor} que 110 alcanzo : por mas que lo miro, á dis-

tinguir al traje que lleváis. 
(í.—¿Pues que t raj e 1 levo #• 
A.—Un bastón de general ^ y un hábito de fraile, mitad colorado y 'iñttad 

de jerga. ¿.Cómo se ha de dar uno razón de la reunión de todas estás cosas'1 

C .—(Ya sosegado.) Sabed, amigo;, que esto colorado és el capelo y traje do 
cardenal con que me honró el Sumo Pontífice; el sayal es hábito de mi será 
freo padre San Francisco, que visto'!! y con el que* me han dé en terror, v 
este bastón es insiguia de Chitan General . empleo que me ha dado el ROY. 
para la empresa á los moros á que voy. 

A.—(Como aterrado.) ¡Con qué general. (¿quten lo creyera?) y Car-
denal y fraile! Pues aun me queda. Pastor Santo, otra dificultad 
ó duda. 

G.—(Benignamente.) ¿Cuál? 
A.—Esta. Señor...... Si por acaso se lleva el demonio al General y al Car-

denal , decidme, ¿Sabéis donde irá á parar el fraile? 
G.~¡Villano!! (Para si) Pero basta. Tómolo por aviso y procuraré no 

olvidarlo. 
-</»<•.<!•(•> •• M|»n J 1; obM*»b . *»*í?i ii»n ; o» >•»•. ••»! 
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VARIEDADES. 
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HARTELES Y UTENSILIO HE LOS MISMOS ES ALGUNAS NACIONES TIE EUROPA. 

; ¡ ¡; i i > . ;; i " i • ' 7 VOHHi lH 'J -O* ; ' . ' » ¡> f i o » s/ni n-
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(Con ti ii n a c i ó n . ) 
u | i í*> J OÍ<¡ v fv i--»? i-•-1• | lof j ."/;«•»•!' «• f -

Cada caballo se halla separado de los de sus lados por fuertes cadenas cié 
hierro forradas de baqueta charolada, las cuales penden do piquetes quo 
hay inmediatos á la banqueta ó acérá, y de grandes argollas fijas en las pa-
redes; entre piquete y piquete hay un arco, y la continuación forma una 
graciosa arquería á los dos lados de las banquetás; encima de cada arco, que 
corresponde á un pesebre, se ve un tarjeton negro con el número y nombre 
del caballo, el año en que nació, su raza, el nombre y apellido del vende-
dor, el del individuo que lo monta y su escuadrón: los números pares están 
á un lado y los impares á otro. 
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Eiltre arcó y arcó sobrcsalp el piquete de madera que sirve de columna 

y cu él hay un fuerte gancho dorado donde se ven suspendidas la montura 
v la lanza de tal manera , que ál entrar en la caballeriza sorprende agrada-
blemente la visualidad: 

Los pajares están encima de las caballerizas ? ár los extremos de las cuales 
hay una pieza destinada para los arcórié& dé la avena, y las escaleras para 
subir á los pa jarea 

Cada pisío del cuartel lo vigila un centinela; y en las 24 horas recorre 
cons tan temen te todo el establecimiento un suboficial, acompañado de un 
t r ó m p e l a . 

Los prusianós sigilen construyendo huevos cuarteles , mas como la obra 
de róforiná que ^é han propuesto es colosal, y han de'inyertir cantidades 
inmensas, la cuestión de tiempo entra en ella por mucho: pero son cons-
tantes y trabajadores, debiendo reconocer con justicia que aquella se lia 
emprendido cúal corresporidé a una nación militar. • 

Los cuartelcá de Sajbnia sin ser de Janlo lujo como los de Prusía, son 
muy buenos y hacen honor al país. 

Los dormitorios sórt como eñ todos los cuarteles modernos eje la Europa 
central, pequeños. > solo para que 12 hombres estén muy cómodamente 
albjados, y coií el ai fe re&pirable necesario á cada uno. 

Los pisos son de madera bruñida o dé asfalto ; los caloríferos de loza; y 
las ventanas tienen doble juego de cristales. * 

Tienen comedores para los Oficiales, para los sargentos y para la tropa. 
Asimismo cartipos de maniobras cubiertos y descubiertos, según armas. 

El utensilio es inmejorable: los catres son de hierro con cabeceras, en 
ius quc'sé ajustan exactamente tablados sobre los que descansan altos j e r -
gones de paja lürga, un colclion y cabezales ele lana y cerda, fundas de ca-
bezal y sábanas de lino Cón mantas de Tana. . 

Efmaterial sé lo provee ®1 almacén central de la Administración militar, 
el cual es iVíágitlfieo y contiene cuanto ])uedc necesitarse para maniejaer la 
abundancia en aquel ejército de 26,000 hombres. En él tienen las tiendas de 
campaña, lps trenes, los paños, telas y cueros para el vestuario y efectos de 
equipo: como también las ambulancias calculadas para la cuarta parte del 
ejército. ' !,|f''l V^ '^ ' * 

Los cuarteles dé üresde son hermosos, se hallan al otro lado rio.ÉlljO 
en la parte nueva de la ciudad. En Lcipsic los hay lajnbien buqnps. 

En el Imperio austríaco están constantemente habiendo nuevas construc-
ciones de inmensos cuarteles, aunque se nota (pie difieren en disposición; 
según las épocás, y el objetó con que fueron sucesivamente levantados, 

Los dormitorios de los cuarteles modernos son pequeños también, y para 
solo el alojamiento de 13 hombres y algunos hasta 22. Las paredes son estu-
cadas: hay buenos caloríferos, dobles juegos de cristales en las ventanas; y 
la limpieza es esmerada, haciendo también la de las galerías y cíe los patios 
el cantinero. 

En medio de cada dormitorio hay una mesa con bancos largos á sus cos-
tados, y en ella comen los que lo ocupan, sirviéndose de manteles decentes 
y de vajilla y cubiertos de metal blanco. 

Los nuevos cuarteles de Viena de su arsenal, los de Praga, Gratz, Lai -
bach, Venecia y Verona, son magníficos y pueden llamarse modelos. Todos 
Hlos son de una construcción severa y puramente nplitar, teniendo en lo 
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general un recinto murado a 3 metros de distancia del edificio, y con mi 
.metro de elevación, sosteniendo una reja de hierro. 

Las galenas ó corredores son en general de madera bruñida ó do asfalto 
teniendo grandes ventanas con dobles juegos de cristales para la ventilación 
y al pié de ellas hay grandes escupideras con arena. 

Las armas están en los corredores en armeros fijos y muy bien bruñidos 
Para cada 50 hombres hay una pieza inmediata á los dormitorios en un 

estado de limpieza admirable, la cual les sirve de cocina, teniendo en su 
centro un largo cuadrilongo fié piedra o manipostería, sin fogon de ninguna 
especie, sobre el cual colocan en buen orden los rancheros de cada dormid 
torio una olla para cada uno de estos, la cual es de hierro batido, de forma 
cilindrica, teniendo asa giratoria, tapadera y un pié circular de 10 á 45 cen-
tímetros de ancho, con seis agugeros equidistantes, el cual cubre perfecta-
mente el combustible: estas ojias son las mismas que sirven en campana, 
teniendo las .tapaderas i nangos postizos, píH'a hacer uso de ellas para los 
fritos, sistema cómodo para el menaje, de compañía. El centro de cada olla 
se halla atravesado por un tubo cilindrico, abierto en sus dos extremos, con 
el objeto de dar salida al humo, y de aprovechar también mas el calórico 
para ahorrar tiempo en la cochura. 

Cada oficial subalterno tiene para pabellón una sala pequeña, un cuarto 
para dormir, otro para él asisten té, y otro con un fogon económico para co-
cina: los Capitanes tienen dos cuartos mas. 

La Administración militar provee á cada pabellón de una cama completa, 
ron catre de hierro; una mesa de noche, un lavabo, una mesa gf̂ fy^e/v 
otra pequeña, un armario, un espejo y seis sillas: todos los muebles doma-
dora son de ñogbl muy bien bruñido. Además, el cuarto de dormir y la sala 
tienen sus estufas y quinqués para él gas. Los Capitanes reciben también 
una decente taquilla para papóles, dos sillones v an sofá, i 

Cada sargento sé halla en un cuarto particular, el cual está amueblado 
con un catre d o hierro con cabeceras. una mesa cflR tapete de bayeta nfgija, 
cuatro sillas y una mes» de noche. 

utensilio de la tropa es inmejorable: tiene platos y cubiertos de metal 
blanco; las camas son catres de hierro con cabecera , con tres tablas bruñi-
das y muy bien ajustadas, completándola un jergón de paja larga de ja 
centímetros de alto, un cabezal también con paja, su funda y dos sábanas 
de lino, una manta de lana para verano, y otra mas, de tres kilogramos y 
medio de peso, para invierno. 

En las bruñidas puertos de todo dormitorio, hay ñu cuadrito con los 
mismos detalles que se vén en los dormitorios de los ¡cuarteles prusianos y 
sajones. ¡ \ j , ; . ÍO)¡;n-1(í¡, & | 

Para la colocación de las mochilas y domas efectos de equipo hay en cada 
dormitorio, en una de las paredes, una ancha tabla bruñida, y debajo fuer-
tes -anchos de hierro ó de bronce dorada 

(Se continuará./ 
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